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Jóvenes de 16 y 18 años detenidos en local 
nocturno por amenazas con machete

Ambos mantienen causas pendientes

Los individuos abrían proferido amenazas en contra de un tercero, premunidos de un arma blanca de 55 centímetros de ●●
hoja.
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madrugada de ayer, según 
se conoció a través del relato 
de la fiscal Katerina Aranis 
durante la formalización 
en la sala del Juzgado de 
Garantías de Punta Arenas, 
dos jóvenes, uno de 16 años 
individualizado con las ini-
ciales L.M.F.P. y Jianco 
Alexander Sánchez Melo, 
de 18, concurrieron hasta 
el lugar nocturno “Moulin 
Rouge”. En el lugar, por ra-
zones que se desconocen, 
exhibieron un machete de 
grandes dimensiones (55 
centímetros de hoja) para 
amenazar de muerte a un 
hombre.

Según dio a conocer 
Carabineros, este incidente 
fue observado por el dueño 
del establecimiento a través 
de las cámaras de seguridad, 
pudiendo dar aviso a un ve-
hículo policial que patrullaba 
el sector. Los funcionarios 
luego de seguir a los an-
tisociales, que en su paso 

intimidaron a testigos de 
su huída, procedieron a la 
detención y a desarrollar al 
procedimiento que terminó 
con ambos compareciendo 
en el Juzgado de Garantía 
de Punta Arenas.

En la formalización tras-
cendió que ambos jóvenes 
poseían causas pendientes. 
Sánchez mantiene una por 
robo de vehículo motoriza-
do como adulto, y registra 
condenas previas en el sis-
tema de Responsabilidad 
Penal Adolescente (RPA), 
mismo sistema donde tam-
bién L.M.F.P se encuentra 
requerido por otros ilíci-
tos también en compañía 
de adultos.

En tal sentido, la fiscal 
Aranis solicitó para am-
bos imputados la medida 
cautelar de prohibicion de 
acercamiento a la víctima y 
al local antes mencionado. 
Además, el menor se verá 
sujeto a la asistencia de la 

Las armas blancas 
siguen siendo un 
problema de segu-
ridad pública. Sólo 

durante los últimos días hubo 
al menos dos hechos conoci-
dos, más algunas denuncias 
ciudadanas, donde este tipo 
de armamento surge como 
protagonista.

El primero tuvo lugar 
el pasado jueves en la no-
che cuando un conductor 
fue asaltado por dos jóvenes 
en el Barrio Prat, mientras 
que la tarde del sábado ve-
cinos del sector sur -cerca 
de la intersección de calles 
Patagona y Santa Juana. 
mencionaron la presencia 
de al menos 4 jóvenes que 
portaban a la vista cuchi-
llos y correas con hebillas 
en sus manos.

Finalmente entre la me-
dianoche del sábado y la 

Taxi y auto particular con daños tras colisión

Colisión sin lesionados en Av. Independencia

Durante la noche del 
sábado se registró 
una violenta colisión 
entre un taxi y un auto 
particular.
Hasta la esquina de 
calles Arauco con 
Pedro Sarmiento de 
Gamboa concurrió 
personal de Bomberos 
y SAMU para atender 
la emergencia donde, 
afortunadamente, 
no se registraron 
lesionados.

Una colisión de alta 
energía se registró la 
madrugada de ayer 
en la intersección 
de Avenida 
Independencia con 
Calle Eusebio Lillo, 
cuando un Mazda 
Demio fue impactado 
por un vehículo sedán, 
provocándose un 
aparatoso accidente 
que terminó con 
cuantisoso daños 
en ambos móviles y 
donde milagrosamente 
no hubo personas 
lesionadas.
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fundación Opción, mientras 
que para Sánchez solicitó la 
intensificación de la medi-
da cautelar de firma ante 
Carabineros que ya cumple, 
pasando de firma mensual a 

quincenal, además de man-
tener una medida de arraigo 
regional.

Vistos los antecedentes 
y la necesidad de garantizar 
la seguridad de la víctima, el 

tribunal acogió la solicitud 
de la fiscal y accedió a las 
respectivas medidas caute-
lares mientras se cumple el 
plazo de investigación acor-
dado en 60 días.
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